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(

(t

IQUE EL H. AYUNTAIIIIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO TOMADO EN

SESION NUMERO 61, DE FECHA DIECISIETE DE AGOSÍO DE 2009, Y CON FUNOAI\IENTO EN LO

DISpuEsro poR Los ART¡cuLos 11s, FRAcctóN DE LA coNslfuclóN poliTtcA DE Los
ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCIÓN III, 5,1,52,53, 5¿ Y 65, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA

DE LOS I!'IUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO Y 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE TABASco: Y

ConslitLrció¡ Politica de Eslado Libre y Soberano de Tabasco

SEGUNDO.- Que de conformidad con el adiculo cuaito tfansitoflo del Decfeto número 229 publicado en el

suplemento "C" al Periódico Oficial número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, con el que se aprobo la Ley de

coNsr0ERANDo 
7l ,

PRIMERO.- Que el articulo 115, fracción Il. de la Constitució¡ Politica de los Esiados Unidos Mexnanos,l/ 
1

contempla enhe otras disposiciones, que los ayunlamienlos tendlán facultades paÉ aprobar, de acuerdo con las 
I

leyes en materla mu¡icipal expedidas por las egislaturas de los Estados, los reglamenios, crculares y dQás.. \leyes en materla mu¡icipal expedidas por las egislaturas de los Estados, los reglamenios, crculares y dQás.. \
disposiciones admin stfativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdlcclones que organicen\'.\
adminisfación pública municipal, reguen las matelias, procedimie¡los, funclones y servicios púbicos de su \
compelencia y asegu¡en la parlicipaclón ciudadana Facullades que se reiteran en el articulo 65, fracción I d@/



Transpare¡cia y Acceso a la nformacón Públca de Esiado de Tabasco los Ayuntamie¡tos de la EntLdad, ^-"stablecerán las unidades de acceso a a información y mediante reglamentos o acuedos de cafacter oeneraf
los crlierios y pfocedlmientos insttucionales, para pfoporclonar a los pafticulares el acceso a a infoimaciórl
púb ica, de conform dad a las bases y pf nc plos estableciclos en dlcha Ley I
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acuerdo del Honofable Cab do del [,4unicpio de Centrc, de fecha 26 de septembre de 2009, publicaclo en el
Srplenrento "B" a Perlódco Oiicia númefo 6894 de fecha 01 de octub¡e de 2008 se creó a Coordinación de
Transparencia y Acceso a la niorr¡ación Pública dei fMunic pio de Ce¡tfo, Tabasco

UARTO.- Que así mismo e HoÍlorab e Cab do del l\ilunlcipio de Ceniro, Tabasco, mediante acuerdo de fecha
3l de mazo de 2009 apfobó e Reglamento de Transpare¡cia y Acceso a a nformacón públca de Centro,
Tabasco e cual fue publicado en el suplemento a Per ód c0 oÍcia del Estado número 6949 de lecha 11 de abri
de 2009 En Dicho Reglamefto se regula y garantlza el defecho a la infomación púb jca con el propósito de que
ésta sea accesible a c!alqu eT pe6o¡a talycomolop|evenelaLeydelam¿teda.

QUlNTo..Que tomando en cue¡ta as múlUpes experie¡cias obtenidas en e eiercicio de la funcó¡ de
transpareirc a y acceso a a nformacón pública, y con e] objeto de bf¡dar cada dia un mejor servtcio a a
pob ació¡ soiiiitante se pa¡tea e nuevo Reg ame¡lo en el cla, en forma genera se hace precrstones eu a
recl¡cc!ó¡ de dive¡sos articu os, prifclpalme0le en estab ecer que cLta¡d0 se refefla a Sulelo Oblaado' se hace
alLrs ón a Ayu¡tam ento; sedefinenenelairicuo6,fuacciónl,elprocedimentode"Acaración,,quesiben,enel
Reglamento que se abi0ga esiaba conlemp ado como tal, éste ¡o contenia su defn ción; en ese mismo orden, se
precisa tambié¡ la definición de Archvo', eÍr a ffacción lll de mlsmo pfecepto. La deflnición de.Datos
personales" pfevista en a fracción XVI del nrismo numeTal, se complementa con datos felaiivos a 'claves
infomáticas o cibernétcas, códigos personales encriptados u olros análogos',. Se jntegfan lamblén a dicho
adiculo las definiciones de "Responsab e de Arch vos' y "Revisión".

Respeclo a los supuestos que deba contener el acuerdo que claslfique la información, pfevisto en el artículo 13 \
de esie oidenam enio, se adic onan dos supuesios

\

(

,, Ill. 'El co¡ocim ento y difusión ile la i¡fomacón constituye urt riesgo presente y especifico pa ralos ti¡e7
/f lutelados pof la Ley; y ,/ ,11,
I lV, Se pruebe que el riesgo pfesente y específico, asi como os daños que potencialmente se derive¡ del /
I co¡oclr¡lento de a infofm¿ción casficada sea¡'t superiores a i¡terés de faciitar al público el acceso a lal

/ 
r lor-1d onre\e1¿o. 

\
I Por olra parte, en el aftícuJo 1B fracclón V prevé que para que los expedienles sean considefados como

/rese ados, además de los Teqil sitos anlerormente pfevistos, deberán contenef la firma de preside¡C

/ [¡unicipal.

/ ar*ro.- Que ef atenclón a o pfevisto por e Írumerat 65 de ta Ley Organca de tos [,4unicipios del Estarlo de

\ Tabasco, en su fracción l; el Presidenle N,4uniclpal tene la facuitad de formular y someteT a Ja apfobación del

\Ayuntarniento el Bando de Policia y Buen Gober¡0, os regiamentos circltl¿res y demás dsposicio¡es

\n'rinistrativas de observancta genera , asi cor¡o promu garlos, pitb icalos, v gilai y sañcio¡ar su cumpljmiento.
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Ha tenido a bien expedlf e siguiente

ACUERDO

,,Único. 
Se aprueba el Reg amento de Transparencia y Acceso a a Información Pública de Centro, Tabasco, para

/ queoarcomo srgue:

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE CENTRO, TABASCO

CAPITULO PRIMERO

Disposlclones Gererales

,'\
;ta*

ARflCLJL0 1.-Este ofdenamiento es de interés público y de observancia obligatoria para lodos los servidores
púbicos del Ayu¡tamlenlo y |ene por objeto reguar y garanlizar el derecho a a nfofmació¡ públtca con el
propósito de que ésrd. sea accecibre a cual'luier pe,sona.

ARficULo 2.- Toda la información gubemamenlales pública, salvo las excepciones previstas en la Ley de la

maleria, los patliculares tendrán acceso a la rnisma en los iéminos que ésta señale, favoreciendo el pfincipo .-
de máxima publicidad de la infofmación en posesión delAyunlamiento. Y

I
ART|CULo 3.- La información pública que lenga el carácter de reservada o confidencial no podrá difundirse de /
druEuld¿L(yucrdrrd,e,dl\

ART|CULO 4.. Pafa acceder a la inforr¡acón, no -as necesaro acredilar derechos subjetivos, Lnlerés legilimo o r \
las razones que moliven el pedimento, salvo en los casos relacionados con la protección de dalos personales. 

\
/IARTÍCULO 5.- La vqilancia, interprelación y evaluación pafa el cumplimlenio del presente Reglanenfo(
/ | vJ1- pat corpete ¿ lttl¿fdetauo at" 

,/
l ' --'^ ^ - ^ ^a^roñ6ñr^ r¡,,^iriñ.r .ó añrón¡6rá ^^. '/ /
IARTICULo 6.. Par¿ los efectos de este Reglamenlo tulunicipal se entenderá por: ttt
| / t. lctaracion: P.ocedimiento por medio del cual el solicitante se inconforma ante la CoTAlP, por la 

/

I l inlolm¿cron reciooa 'eqL'-ienoo la i"lervencrón oel Com'le oe 'arsDarelc'¿ para..ayo cla-dad a l¿

l/ 'espuest¿: \Nh \'
\ ll. Administración de Documentos: Coniunlo de mélodos, prácticas y procedimlenlos. analogrcog-.1\
tl \\ d,g..ares o"sr rddos a o ¿re¿' o rg , y co-flora' ld prodL. ior c rcJ aclól. orga^ TacloT c0rse.vad0(->

| \ uso. setecc,ón v destino rnar de los dorumenlos del archrvo

I

I lll. Archivo: conjunlo organizado de documentos guardados en cualquier sopo¡le, que son producidos o

I recibidos en eJ ejercicio de sus atr buc ones por las dependencias del Ayunlamlento,

ll
I IV. Archivo de Concenkación: Jfload resoonsab' de la ad-lr i.racón de do.Jmerlos oue irtegral u¡ 

ll

I exped¡ente que ya concluyó su ciclo dP lrámrte. \

V. Archivo de Trámite: Unidad responsable de la administ¡ación de documenlos y expedientes de uso(
coudiano v necesario oafa eleiefclcio de las alribuciones de un áfea administraliva,
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Vl. Archivo Histórico: tjnidad responsable de ¡a conservación de los documenlos cuyo contenido sea de
gran relevancia para la sociedad, que por su antigüedad y valor permiten la reconstrucción, desc.ipción
o inte'pretacion de he.hos memorables:

Vll. Ayuntamiento: El H Ayuntamienio de Ce¡lro, Tabasco, conformado por el Presdente Ny'unicpal,

sindicos y feg dofes,

Vlll. Baja Documental: E ir¡inación de aquela documentaclón qLre haya pfescrllo en sus vaoTes

admi¡iskativos lega es.lscales o contables y que no contenga valor histófco;

IX Clasificac¡ón: Acto por el cual se determina que la información que se encuentra en poder del
Ayuntam ento 9s pública. parcialmente reseryada, totalmente reservada o confidencial:

Clasif¡cación Archivisticai Proceso de identilicación y agrupación de expedientes homogéneos con
base en la est¡uctura funcionalde las dependencias del Ayunlamienlo; 

(

Cédulasr Documento de notificac óni

Comité de Transparenciar Ófgano Coleglado iniegfado por os tiulares de las depe¡dencias de
Ayunlam e¡to, designados por el C Presdente Munjcipa, para anaizaf y emitir una opnión que /
determine la clasificación de la informaclónt 

L
Consejo de Transparencia: Órgano ciudadano con atribuciones de difusión, culturización y v
fecomendaciÓn;

Coordinación de Trañsparencia: La Coord¡nación de Transparencia y Acceso a la Información \
Pública del lvunicipio de Centro, Tabasco, que indislintamente se denominará COTAIP; 2

,'''/
Correo Electrónico: D rección pafa fecibi corespondenc a vía eleclrónica a kavós de lnternet, e cy(
pefmite el envio y a recepc ón de nlormación digital expresada en lexto, voz datos e mágenes filós \\
ben en fornra anirnada \
Datos Personales: La inlormación concerniente a una oersona fisica. identificada o ldeniificabe--
considerándose entfe olras de manera enuncialiva más no limitativa, la relaliva a su origen éinico
racial, o que esté referida a las caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y

fanriliar, domiciÍio, número telefónico, claves informálicas o cibernéticas, códigos personales

encriplados u olros análogos, palrimonio, ideolog¡a y opiniones politicas, creencias o convicciones
religiosas o flosóficas, el estado de salud fisico o mental, preferencias sexuales u olros que afecten su //-
inlimidad y lesionen la mo¡al; I

I

Dependencias: Entes administrclivos que forman pade del gobierno municipal tales como 
I

Secretafias, Direcciones, Coodinac¡o¡es, Unidades Administratvas, Organos Desconcentrados y\\
0rq¿1.smos Par¿-L,r'c pales:

Derecho a la Intimidad: Derecho nherente al ser huma¡o de manlenerse ajeno a toda injerencia o

inlror¡isión arbitraria o abusiva en su vida prvada, familaf o afectiva, a sus datos personales, en

salvaguarda de su honra y dign dad 
i

Destino Final: Concentración de aquellos exped¡enles, cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito,

con el fin de darlos de baiai

X.

XMI.

/ *ru,.

XIV.

/ru

XVI.

\

xlt.

xlll.

XIX.
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/ 
**'u

f 
xx'

\
{Xyr.

oocumentación Histór¡ca; Aquella que contiene evidenca y iesimonio de las acclones de las
dependencias del Ayuniamienio y que por su contenldo son memorables para los ciudadanos por lo
que debe conservarse permanentemente;

Documentación Semiactivar Aquella de uso espofádico q!e debe conseryarse por razones \
adminisirauvas, legales, fiscales o contables en el afchivo de co0centracrón, )

'./'
oocumento Electrónicor Informaclón digitallzada que co¡sliluye un documento Ae archtvo cuy//
iratamienio es auiomaiizado y requiefe de un d sposii vo eleckón co para leerse o recuperarse; ' /
Enlace de Transparenc¡a: Responsable en cada una de las dependencias del Ayuntamiento, de
atender las solicit!des de informac ón emjtidas por la Coord nación de Transparencja y de envlar a\\
misma Las actuallzaciones de información al Portal de fransparencia en los lérnrinos que marca l\ \
normalividad en la mater'., 

^tt\\
Eslado: Espacio púb ico en la C0TAlP, !tillzado pafa colocar los acuerdos o fesollciones que M
ámbito de su competencia emiiat así como sus.especlrvas cédulas, cuando no se haya señalado
domicilio del solicitante oara su notiticación:

XXVll. Expedienter Unidad documenial constituida por uno o varios docume¡tos oÍdenados y relacio¡ados
por un mismo asunto, actividad o trámite de las dependencias del Ayuntamiento; a

I
XXVlll. ITAIP: Insiiiuto Tabasqueño de Acceso a la Informacón Públicat 

I

,, XXIX. Información Públ¡ca: Todo registro, archivo, documento o cualquier dato que se recopile, mantengal

XX. Documentos: Es el lesl monio r¡atedalde un hecho o aclo reallzado en el ejercicio de las funcones de
as dependencias; reglsirado en una u¡idad de i¡formació¡ en cualquter t po de sopo e (p¿pel, cinias
discos magnéticos, peliculas, fotografias, etcétera) Como pueden ser reporles, esiudios, actas.
resoluciones, oficios, corespondencia. acuerdos, direclivas, direclaices, cifculafes, aoñlratos,
co¡venios, nskLrcllvos, notas rnemofandos, estadisllcas o b e¡ cualq!ief otfo reg sko que fundanenle
el eiercicio de las lacu tades o la aclvidad del Ayuntam -"nlo, sin mpo¡taf S¡ Su firente eS nterna o
exlerna y Íecha de elaboración: U

XXl. Documentación Activa: Aquella necesaria para el ejercicio de las alrbuciones de las dependenclas
del Ayuntamienio y de uso frecuente; que se conserva en el archivo de trámite:

XXII,

p'ocese o se er^ueTke e1 poder del Ayuntam erto. er e e.erc'c o de sLs r rlc ores,
XXX. Información Confidencial: Los datos personales de quien establezca una relación abofal, conhactral

y los expedientes clínicos recibidos o elaborados en Ios cenlros de salud del Ayuntamienlo o
información que olorgue un ciudadano, en la que se maniliesle con esle carácter; 

a
XXXI. lnformación Reservada; Toda aqueLla que se encue¡ira temporalmente sujeta a alguna de las \

excepciones previslas en la Ley de la mater¡a o de conformidad con otra Ley aplicable:

XXXIl. lnventarios Documentales: Inskurnenios de consuJia que dcscnbe¡ las seres expediertes
de u¡ archivo y que permjten su localizaclón (invenlario genefal): transferencia (inventafio de
lfansfe¡encia)o bajá documental (invenlario de baja documental);

XXX|ll. Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a a Información Públjca del Eslado de Tabasco;

\
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XXXIV. Lineamientos Generales: Disposjciones de carácter ge¡eral y de observanca obllgatoria para las

dependencias del AyLrntamlento, expeddos pof e ITAP, para la debida observancia de as

disposciones de la Ley y todas las qLre sean necesaras pafa e eiefccio de la malera en genera

mediante reg ar¡entos o aclerdos de cafácter genera, los criterios y proced mientos i¡slituciorales 1

o¿dooporio'¿ ¿ oc 0¿'r- a-asal o .0. ¿i'o^¿ ior oÚb|"". d"'ollormd¿d a lds oo:.\ ) I
prjnc pios estab ecidos en a Ley; t

PERIODICO OFICIAL

XXXVll.Portal de Tfasparencia: Págna web e¡ internet, e¡ la que a COTAIP da a conocer

N minjma de olic o, asi como lodos aque los datos que debe pubicaf de acuerdo co¡ la\\
\ 0 00-r r01a5 ro¡

\
XXXVIII. Queia: Recurso establecido e¡ la Lev v el Req amenlo Esiatal. que se inca iQueja: Recurso establecido e¡ la Ley y el Reg amenlo Esiatal, que se inca a instanc

Ley y denRs

sollctante a¡te el ITA P, por estar en desacuefdo con Ja nlormaclón

Ay!ntamle¡to,;
pfoporclonada d

XXXV. Peticionario: La persona que ejercita el derecho de acceso

0ala,

XXXVI. Plazo de conservac¡ónr Perodo de gua¡da de a doclmentacó¡ en los archivos de trámite y de

concentmción. Consisie en la comblnación de a vlgencia documental, eltém ¡o pfecautofo, el peiodo
de reseTva, en su caso y los pefodos ad c onales estab ecidos en os

Estatal de Archlvos, pof el TA P y el Reglamenlo de Archivo [4u¡icipa ]

XXXIX. Reglamento Estatalr Reglamento de la Ley de Transparenc a y Acceso a La Información Púb ica de

XLll. Revisiónr RecursoqueseencuentraestabecdoenlaLeyyel RegLar0ento Esiata yqueinterponeel
. i¡co_lor 'o o lP e -¡rD.

XLlll. Servidores Públicos: Toda pefsona que desempeñe un empleo cargo o cof¡is ón en el Ayunta¡'riento

XLIV. Unidad de Archivor Área encargada de concenlraf y admjnstmr e aceryo documenlal reclb do y

generado por as depe¡denc as de Ay!¡tamie¡to;

XLV. Versión Públicar D0cur¡enlos g ardados pn cualqlier soporte en ¿ qle se e .uye la Lnformación

clas ficada como teservada o confdencial 0ara peTm t r sLr acceso

XLU. Vigencia Documental: Peiodo dufante e cua un .locLrmenlo de a¡chv0 ma¡tene sus va ores

adminlstralivos, ega es, fiscales o contables, de conform dad con las dispos ciones juridlcas vlgenles y

aplcablesi

XLV|l. Vinculo: E¡lace e ectrónico entre la pági¡a princlpa de la COTAIP, su porta y la pág na electrón ca del

ITA]P,

Estado de Tabasco,

XL. Reglamento l\4unicipal: Reglamenio de Transparencla yAccesoa a nformación Pública de Cenlro fTabascoi //^
XLl. Responsable de Archivos: E seNdorpúblcoqueadmnslre os documenlos que integran el archlvd \\

munic pal, e¡ e interior de las dependencias de Ayuntamiento, \



26 DE AGOSTO DE 2OO9 PERIODICO OFICIAL 7

ARTICULoT.- Los objetivos del presente Reglamenio [y'unicipal son los siguienies:

L Consolidar la democracia pariicipativa para coniribuir a mejorar la calidad de vda de las personas;

ll. oplimizar el nivel de padicipación coounilaria en la toma pública de decisiones;

lll, Garaftizar el priÍrc pio democrálico de publicidad de os actos de Ayunlamlento,

lV. Proveer los elementos necesarios pa|a que los peticionarios puedan tene¡ acceso a la infomación e¡
posesión del Ayuntamienlo, medianle procedir0ientos senc llos y e(pedrlos;

V. Establecef los lineamienios en materia de transDarencia v atenc ón ciudadana oara faciliiar e

a informació¡ públlca, asl como de as sanciones pTocedenies, en caso de incumplnriento de os mism

Vl. Hacer permanente la rendición de cuenlas a los ciudadanos, asi como facililar la evaluación objd
sobre eldesempeño de la Adminiskación Pública [,4unicipal,

Vll. Coadyuvar coÍr nstancias no gubernarnenlales a fin de fomentar la cullura de la iranspafencla y

p.L o!,pd!,v,, !,uudvo, o y

Vlll, GaEntizaf la confidencialidad de los dalos perconales aporiados por los ciudadanos o en posesión del

Ayuntamlento.

ARTICULO 8.- El acceso a la información pública será permanente y se sujetará a la norrnativ¡dad vigente en la

materia.

CAPiTULO SEGUNDO

De las Obligac¡anes de nansparencia

ART|CULO 9.- Los titulares de las dependencias del Ayuntamiento, a tfavés de la COTAIP, deberán poner a

dlsposición de público a i¡lormaclón mi¡inra de oficio, que en o relallvo se señala en os artlculos del 10 al 14

de la Ley, la cual deberá ser aclual zada como máxlmo lr mesira mente

ARÍ|CULO'10.- La COTAIP, conlará con u¡ Portal de Transparencia insertado en la página eleckónica del

Ayunlamiento, para la difuslón de la información minrma de oficio que debe ponerse a disposición del público.

ARTíCULO 11.- En rrin!ú¡ caso a nformacióÍr mi¡ma de oficio que la COTAP publque [o¡le¡dr? Calos qle

vulnergn el derecho a la intimidad de las personas, provoquen pe¡j!rcio a los procedimientos de fiscalización y

estGtegias procesales en acciones legales y adminishativas.

\

\.

I

I

(
CAPiTULO TERCERO

De la lnfomac¡ón ReseNada

AryTiCULo 12.- Para los efecios de esle Reglarnento l\4unicipal, se considera inlo.mación reservada, la

tllsificada 
como tal, de manera temporaL medianle acuerdo fundado y motivado en los srgLrientes supuestos:

/ f L Cuando comprometa la segurldad públlca lvlunicipal;
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ll. Dañe la estabilidad flnanclera, económlca o rnon€taria de Ayunlamiento;

lll. Ponga en riesgo la vida, la salud o la seguridad de cualquier peEona;

IV. Cause ped!ico a las actvidades delcumplimiento de las eyes y reglamentos, asicomo a las medid
tomadas para elcombate a la coffupción;

V. Se kate de los procedimientos de responsabilidad de los servldores públicos, en lanto no se
ctado la iF-olución adT'risrrai'va o la jLr sdrccior¿l de fltva

Vl. Contenga opiniones, recomendaciones o punlos de vista qué fomen parle de un proceso deliberativo
del Comité de Transparencia, hasla en lanto no sea adopiada la decisión deliniliva, la cual deberá eslar
documentada en un lérmlno no mayor de sesenla dias hábies;

Vll. Se trate de información reierente a posturas, ofertas, propuestas o presupuestos generados con motivo
de los concursos o licilaciones y obras públicas en proceso y que las auloridades lleven a cabo para /-
adquirif, enajenar, arendar o conlratar bienes o servlc¡os írunicipales. Una vez adjudicados los contfatos, /
dlcha i¡formacón pefdefá elcafáctef de reservadat /

/1̂ Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la infomación a \\
que se ¡efere esle ariiculo, dicha información pod¡á ser pública, prolegiendo la infomacíón conl¡dencial que en \
ella se contenga.

e
ART|CULo 13.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá conlener los supuestos \siguienlesi \

l. Que la info¡mación encuadre e¡ alguna de as hipótess de excepción previslas en la Ley y demás

d sposiciones ap icables

ll. Que ia liberación de la infomación de reÍerencia pueda afectar et inlerés público.

lll. E conoclmjenlo y drllrs 0n de a nforma.lon conslil!ye un ri"qqo pfesenle y especifi.o nara os flnes

tutelados por la Ley; y ¿t='
lV. Se pruebe que el riesgo pfesente y especifico, asi como jos daños que potencialmenle se defiven del

conoc mlenio de la información clasificada sean superiofes a interés de fac litar ai público e] acceso a

, la información feservada. (
II'l ARTICULo 14- La información clasilicada cómo reservada podrá permanecer con tal carácter hasla por un

I período de siete años conlados a p¿dir de su clasiiicación. Esia iniormación podrá ser desclasificada cuando

I se exlngan las causas q!e d eron origen a su claslficaclón o cuando haya transcurrido el pefiodo de reserva

i La disponibilid¿d de esa información será sin perjuicio de Io que, al respeclo, establezcan otras leyes o \I reglamentos. El Llular de la COTAIP vgrl¿rá que se cumplan los crlterios para la clasificación y desclasif¡cación \

/ de la informac ón reservada, y el Comilé de Transparencla opinafá al respecto. ,,4
, nnfiCUfO fS.. Excepcionalmente, los trtulares de las dependencias de¡ Ayuntamiento, podrán solicilar a lq/
\ COTAIP fa amplia_cion de reserva por un periodo igual al reque do inicialmente, no rebasando el periolo /
1tavrlo 

0e sreló a1os. /

\-

zf
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AhTICULO 16.. Los titulares de las dependencias del Ayuntamiento, serán Íesponsables de preclasificar la

información de conformidad con lo establecidos el la ley, considerando las opiniones y sugerencias emitidas por

elCor lé de Trarsoarencia.

ART¡CUL0 17.. La coTAlP elaborará semeslralmente un indrce que deberá señalar las dependencias Q\
Ayunlam¡ento que generaron la ¡nformación, la fecha de c¡asificación, su lundamento, el plazo de reserva y e\ \
sú caso, las partei de los documenlos que se reseryan; en ningún caso el indice será considerado corF\
información reseryada. \-

El titular de la COTAIP en coordinación, con los titulares de las dependencias del Ayuntamienlo, deberá adoplar

las medidas necesarias para asegurat la custodia y conservación de los expedientes clasiflcados.

ART|CULO 18.. Para que los expedientes sean considerados como reservados deberán cumplir con los

siguientes elementos de clasiicación;

L Llevar una leyenda que indique el caráctet de reservado

ll. La lecha de clasificación;

lll. El periodo de reserva;

lV, La auloridad responsable de su conservación;

V. La lil]a dellilularde la CoTAIP y

Vl. La firma del Presidente l\luniclpal.

ARÍCULO'19." El pelicionaÍo será responsable del uso y destino de la informac¡ón que la COTAIP le olorgue.

CAPITULO CUARTO

De la lnlamac¡ón Confidenc¡al

ART|CULO 20.- Para los efeclos de este Reglamento l\,4unicipal se considerará como información confidencial la

relacionada con los datos personales que obren en poder del Ayuntamienlo; por lo que no podtá divulgarse, ni

ser obieto de dislribución o comercialización; prohibiéndose su acceso a toda persona distinta al aludido, salvo

las excepciones previstas en las disposiciones legales aplicables.

El Ayuntamlento sólo podrá sollcitar y utilizaf datos personales con fines licitos y oficiales, debiendo garantizar

la Drolección v secrecía de éslos.

CAPITULO QUINTO
De la üord¡nación de Tnnsparcnc¡a y Acceso a

la lnfomac¡ón PúA¡ca Munic¡pal

ARTICULO 21.. Para la atenclón de las solicltudes de infomación, el Ayunlamienlo conlará con la COTAIP. E61a

Coordinación realizará las funciones de las LJnidades de Acceso a la Informac¡ón, establecidas en ta feV. \
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ARTICULO 22.. La COTAIP tendrá como objeto ser el vínculo entre el Ayuntamiento y ei peticionario,

además la responsable de hacer los requerimientos de información a las dependencias del Ayuntamien
realizar las notilicaciones a la ciudadaníai verificando en cada caso que la información no eslé considei
como reservada o confidencial y en caso de serlo, noliflcar al peticionario de tal siiuación.

ARTiCULO 23.- La COTAIP tendrá las siguienies atribuconesi

l. Requerir la información de las dependencias del Ayuntamienlo, así como propiciar

seqún elcalendaÍo eslablecido po¡ la autondad respectiva.

ll. Coniar con una dirección eleclrónica pafa notificar información ai solicitante que señale
para fecibir a respuesta a sus requerlmientos, así como para recibir cornenlarios y sugerencias
acerca delsistema;

lll. Recibir y dar lrámile a las solicitudes de acceso a la información que no esté publicada en el Portal de
Transparencia;

Ponef a disposición de los usuarios los lormalos de soliciludes de acceso a la lnforr¡ación Públicai

Entregar a los peticionarios, la información solicitada, siempre y cuando no esté clasif¡cada como
reservada o confidencial

Auxiliar a los peiicionarios en la elaboración de soliciiudes de acceso a la inforr¡ación y en caso de
que la ¡nlormación so¡icitada corresponda a otro Sujeto Obligado, or¡entarlos sobre el lugar donde se
la puedan proporc¡onar;

Vll. Diseñar sisternas fáciles de operar para el acceso a la infornración y garantizar que la inlorrnación
presentada en los medios eleclfónicos corespondienles sea comprensible;

Vlll. Suministrar asesoÍia y capacitación a los enlaces de transparencja de las dependencias de¡

Ayuntamiento;

lX. Llevar un registro físlco y electrónico de las solicitudes de acceso a la información y sus respuestas;

X. Elaboraf un indice de expedienles clasiÍlcados como reservados, que será publicado en el porlal de

hansparenciai

su actuattzactttn I
\

este medio \

t

parlicipación \

z
deachTK

L Coadyuvar en la capacitación de los servidores públicos del Ayuntamiento respecto a su

en asunlos de kansparencia e información pública;

ll. Acalar las recomendaciones y requer¡mienlos de ¡nformes referentes al procedimiento

oue emita elComité de Transpaiencia;

Xlll, Considerar las opiniones y recomendaciones que emita el consejo de Transparencial

XIV. Expedlr manuales de organización y prccedimientosi

Iü, Real¡zar los progtamas de difusión y capacilación inhere¡tes a la fansparencia

, inlormación pública;

y acceso a Ia
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XVl. Celebrar convenios y acuerdos a titulo gfatuito, en asuntos relacionados con la transpafencla y /.
acceso a la iniormación pública; }/ \

XVll. Las demás necesarias para facilitar, agilzar y garantizar el acceso a la información y el principlo de

máxima publicidad. 
(

ART'ICULO 24.- La COTAIP propondrá los criteÍios para la catalogación, clasificación' conservación y \
organización de los documenlos públicos, de acuerdo a la Ley de la maieria Y con elobjeto de proporcionar a

los solicltantes de lnformacrón una respuesta en forma rápida y expedita la COTAIP inleg¡ará una base de

datos que contendrá la inlormación digitalizada de iodos los expedenies uniia os de obra pública,

adquisiclones inverción soclal, documentos hisióricos, correspo¡dencias' panos iotografias' etc y que

adminiskará con alta eficlencia mediante un softr'¡iare de a ta generaciÓn

CAPITULO SEXTO

Del Proced¡mienlo Para el af'ceso

al Palal de fransparenc¡a y a la lnfornac¡ón Públ¡ca

ARTíCIJLO 25.- Para acceder a la información conlenida en el Podal de Transparencja, el solicitafte en foÍ¡a
opcional llenará un formato electrónico, exclusivar¡ente con fines esiadisiicos

Elformato deberá contener los siguienies datos estadisticosi

l. Género;

ll. Edad;

0cupación;

ÚlÍmo grado de estudio;

Sector económico alque pertenece;

Nacionalidad;

Vll. Estado.

ART|CIJLO 26.- Las solic tudes de info¡mación podlán hacerse en todas las modalidades que prevé la Ley y su

Reglamento Estatal, y para conkol interno la CoTAIP kanscriblrá los dilerentes iipos de requerlmientos de

información al formalo ya establecido, para dar curso a la pelición, asi como facilitaf la entrega recepclón de la

documentación, enkegando una copia de este formato al solicitante' a excepción de las que se realicen a través

de lnfomex.

La solicitud deberá contener

L EI nombr€ del solicitante, dor¡icilio u oiro medio para reclbir nolifjcaciones' como el

asicomo los datos generales de su replesentante' en su caso'

ll. La descripción clala y precisa de la información que solicita;

\
correo eleclrónico, \
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Cada solicitud deberá contene¡ exclusivarnenle una petición; \

Cualquier olro dato que identifque la información, con el objeto de fac ltar su búsqueda

La modalidad en la que prefefe se otorgue la información medianie consulta direcla, copias s mples,
coreo elecfrónico, medios de almacenamiento exlraíbles u olros medios;

El portal de Transparencia deberá conlener el icono para el acceso directo al sistema infor¡ex.

ART|CULO 27,' La COTAIP auxiliará a los-pelicionarios en la elaboración de las sol¡citudes de acceso a la
inforr¡ación en los casos que asl lo fequiefan.

ARTICULo 28.-Cuando la inlormación solicilada pot el interesado eslé disponible al público en medios ¡mpresos
lales como libros, compendios, tript¡cos, archivos públicos, formalos electrónicos disponibles en Inlernel o en
cualqu¡er otro med¡o; se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar,
reproducir o adquirirdicha infornración. 

(
ARTÍCULO 29.- A toda solicitud de acceso a la ¡nformación presentada ante la COTAIP, se le asignará un I
número de folio pafa su idenlificación y se sellará de reclbido original y copia, debiendo entregar esta última al ,

solicitante; e¡ caso de presentar la solicitud de acceso a la iniormación a lÍavés de infomex, e sistema le
asignará el número de fo ió corespo¡diente y le dará el acuse de recibo en forma automática.

I
I mfiCUlO m.' fa COTAIP llevará un libro de gobierno y otro eleclrónico de registro de las solicitudes de \

infomación, ordenadas mediante folios en forma consecutiva, asi como un l¡brc de términos donde serán
r reots!¿das las fechas v conkol de la informactón solctlada I\ -/
\ARTICULO 31.. Rec.bida la solicitud de ilfo'macrór, e¡ la COTAIP.'a lLrrara a las deperdenc as dey' ,

\unl¿miento, l¿s cuales tendrán un plazo máximo de tfes dias hábiles para dar fespuesla a la CoTAIP sobré y'

ra ¿/ slelcra o ine(slencia de la t1,sma. 
\ |

ARÍCULO 32.- El ho¡ario de atención al público en la COTAIP será de 9:00 a 15:00 horas toOos ns )r\
hábiles. Son dias hábiles para la COTAIP, todos los dias excepto sábado, domingo y los señalados co¡r63ias\
de descanso obligatorio conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco

/ cAPiTULo sÉPrtMo
De las cuolas de reproducc¡ón de la ¡nfomac¡ón.

ART|CULO 33.- La COTAIP podrá expedir a los pelicionarios copias simples y digitales (escaneos) de

documenlos, grabaciones y reproducciones en medios magnéticos de Ia información requeida, las cuales se

sujelarán al pago de los costos de los medios de reproducción que señale la Ley de Hac¡enda lrunicipal y en

caso de no estar contemplados en ésta, será la Dirección de F¡nanzas la que los delermine. El pago respectivo

deberá hacerse en las ventanillas de cobro de la oirección de Finanzas del Ayuntamiento, previo a la

expedición de la información solicitada.

La expedición de documentos certificados se realizaTa confoÍme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Tabasco

t.
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CAPiTULO OCTAVO
De los Enlaces de fransparenc¡a

ART¡cuLo 34.' Los litula¡es de las depende¡cas del Ayunlamienio, nombrará¡ de manera oficial ante la
COTAIP a sus Enlaces de Transparenc¡a.

ART|CULO 35.- La designación del Enlace de Transparencia deberá recaer en una persona que tenga
experiencja y conoclmle¡to en el manejo de la informaclón de las dependencias delAyuntamiento

ART¡CULO 36.. El Enlace dé Transparencia anle la COTAIP lendrá las siguienles responsabilidades:

l. Ser vinculo entrc las dependencias del Ayunlamienio y la COTAIP;

ll. Vigilar que de las dependencias del Ayuntamiento cumpla¡ con los requerimientos de lnformación que
le haga la CoTAIP;

Coadyuvar en la preclasificación de la iniormación de las dependencias del Ayuntamienlo;

Dar seguimiento a las so icitudes de acceso a la lnformación que la COTA P envie a los tilul¿res de las
dependencias del Ayuntamientol

l3

l.

/ rv.

V¡I.

Entregar a la COTAIP en tiempo y forma la respuesla a las soliciiudes de información;

Verificar si Ia iniofmación soicitada cortesponde a las dependencias del Ayuntamiento de sf
responsabilidad y cumplircon los requerimientos; 

/ I

a
\

0

Actualizar la infoimación en téminos de a Ley, los Lineam¡entos Generales el Reglamento Esiatal

demás dispos¡ciones en la maleria; y

Vlll. Asistir a las capacilaciones y actualizaciones en materia de transpafencia cuando la CoTAIP
requiera.

/ CAPIÍULO NOVENO

Del Conllé de Trcnsparenc¡a y Accesa a la

I nfo m aa¡ ón P úbl¡ ca M u n ic¡pal.

ARTÍCULO 37," El Comlté de Transpafencia €stará integrado por slete miembrcs

l. Un Presidenle, que será el Pfesidente f,'lunicipalo qujen éldesigne;

ll. Un Secretario Técnico, que será el tilular de la CoTAIP;

lll. un vocal, qué será ellilularde ¡a Conkaloria l.rlunicipa]; y

lv. C!ako tilLrlares de as depe¡dencias del Ayuntam enlo que e Presidenie [,4!nlcipa designe

ARTicULo 38.- El Comité de Transparencra sesionará las veces que sean necesarlas a coÍrvocaioía, del

Secretado Técnico para c(mplir cOf lc ,rrecepluado en la Ley, el presente Reglamenlo ftrunicip¿l y demás
d sposiciones en a materia.'



a
'|4 PERIODICO OFICIAL 26 DE AGOSTO DE 2OO9

ARTÍCULO 39.- E Comlté de Transparencla tendrá las sig!ienies atfibuciones

l. E¡¡iii opinones en cuanto a la clasllicacón de informacón teservada;

I

(

,4

11. Opinar e¡ cua¡to a a desclasificación de la inlormac óÍl considerada como reservada;

lll. Recepcjonaf y resolver el procedir¡ie¡to de aclaraclón en los lérm nos señalados por el
ffacción ll de presefte ordenamiento; y

lV. Las demás que e pfesenle Reg amento l\rlunlc pa le otorgle

CAPITULO DECIIMO

Dei Canseja Munic¡pal de Transparenc¡a

un ófgano ciudadano con atribuc¡or'res de consulla,

articLrlo 48,

ARTICULO 40.- El Consejo es

recomendacones.
drfusión c!lluriz¿cro¡ y

ARÍÍCULO 41.- El Consejo se integrará por seie consejeros ciudadanos propietarios y sus resp¡ctry\ \
supentes quienes conta¡án con voz y voto, los que serán des gnados por el Prcs dente ltfunrcipá* esto\
consejefos seián invtados a pa¡tcipar en cofvocatoda ablerta en,ltida por e Ayunlam ento ) sus c¿rgos\elal2
ho¡orÍficos

ART|CULO 42.. Dicha convocatora seiá drigda a los res denies del Mluncipjoyse ntegrará pof ciudadanos
pfopuestos pof los siguientes sectores

¡. Cámaras empresafia es,

ll. Agrupaciofes académ cas y de i'rves|gac¡ó¡

lll. Ofganismos coleg ados de profeslon stas,

lV. O'q"r .^ o- de ""d.05 d' o ur, ¿ io¡

V. O¡ganismos Cjv les y S ndicales

ARTÍCIJLO 43.- Los Consejeros C udadanos d!fará¡ en sLl encatgo tTes años.

El Conselo coftafá con u¡ Presldenie qLrlen será e eclo pOf mayoria de os siete ConseierQs pOf un pef odo de

un año pud end0 ser reelecto por otfo pef odo similar

ARTICLLO 44.- Los Consejeros podrán ser rern&-idos cle su cargo por acuerdo de as dos terr-ieras pa(es oe ros

iniegfantes del Consejo, cua¡do transgfeda¡ en forma grave o reilerada las disposiciones conteñidas en la Ley

o hayan sido condenados d!rante su e¡cargo por deltos que merezcan pe|a co¡pora, por seniencia que haya

causado ejecutofla.

ART|CULO 45.- Pa'¿ -e- Co-c! e o C Ld¿o¿ro ce 'eqL A¡p

l. Ser ciudadano mexicano y haber residido en el N/lunic pio de Ce¡lfo cuando r¡enos crnco ¿nos

anteriores a su nombramlento;
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CAPÍTULO DÉCII\IO SEGUNDO

Proced ¡ni e nto d e Acla rac¡ón

ARTICULO 48." Opcionalme¡te e interesado podrá lnterponer a solcitud de aclalación que se señala en el

prese0te Reglamento IVun cipa, cuando la respuesta que se emiia por parte de la COTAIP no se encuenlre en

los lérminos que a consideración del solicitante deba enlregarse; misma que se sustanciará de la fo¡ma

siguienle:

L EI Solicitante en caso de esiar inconforme con la respuesta, podrá p¡ese¡lar dentro del término de

cinco días hábiles siguientes a la notificación, la solicitud de aclaración ante la COTAIPi

La COTAIP recblfá a soicitud de acaración y dentro de las 24 horas sigu entes a su recepción la

lurnará al Comité de Transparencia para su estudio, anállsis y resolución;

El Com té de Transpafe¡cla en un ié¡¡ no no mayof de kes dias hábiles slgu enles a a fecepción de la

sollctud de aclaración, resolverá ésla y la turnará a la COTAIP;y

15

Il. No haber sido condenado por la comisión de algún delilo doloso y que merezca pena corporal;

lll. Haberse desempeñado deslacadamente en aclividades comunilarias;

\ lV. No lcner cargo alguno en l¿ Administ¡acjón Públlca ni haber sido serv dor público duranle el año pf€vlo
\\ aldia de su desiqnación

I V. No haber sido lnhabiltado para el ejercicio del servc o público.

I
| 
¡nficuLo ¡0.- ¡lconrejo tendrá las siguientes tuncrones:

/, L Viglat elc\)nplimiento delpresente Req amento N/lun cipalen e árnbito de s! compeiencia

ll, D fu¡dir a lravés de la lmpariición de cursos, lallefes, seminarios y eventos académicos, una cultura de

lr¿nsparencia entre la ciudadania, además de proponer el coftenldo para e aboGr todo tpo de med o

impreso que facilite su comprensión;

lll. Pronunciar recomendaciones a la CoTAIP resDecto a su Dortalde transparencia;

lV.opi¡a¡sobrelapolitcadelranspare¡crayaccesoa a lnforfiración públlca de Ayuntamenlot I
V. Reunirse trimestralmente a convocatoria de su Presidenle para evaluar los irabajos realiza.lol y a

pfesentar diagr'róstcos en la maler a. \

cAPiTULo DÉctMo PR MERo

Del reaurso de revis¡ón y de la queia

ART|CULO 47." En cuanlo a Ios ¡ecursos de Revisión y Queja que señala y regula La Ley y el Reglar¡enlo

Eslatai sedebeÉ estara Lo precepl!ado pof dichos ordenamientos enel e¡tendido de que la substanc aciÓf

de los m smos es facu tad del ITA P

/
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lV. La CoTAIP notficará alsoliciiante la resol!ció¡

Dicho procedimienio no iñterrumpe los plazos previstos

recursos co¡fespond¡enles.

de aclaración alsiguiente dia hábilde su recepción.

por la Ley de la materia para la inierposiclón de los

\

CAPITULO DECIIlIO TERCERO

De las Fallas Adn¡n¡stntlvas y Sanciones

ART|CULO 49.- Las infiacciones alpresente ordenamienlo serán sancionadas de conformidad con lo eslablecido
pof la legislación de la materia y la Ley de Responsabllidades de los Servdores Públcos independientemente

de las que procedan en e orden civl , penaly pafimonla.

l. Usar, suslÍaer, exl¡aviar, destruir, ocullar, mutilaf, inutilizar, div!lgar o alterar lotal o parcialmente y de

manefa indebida documenlos públicos que se encuenlren bajo su custod a a los clales tlenen

acceso o conoc miento con moiivo de s! emp eo, cargo o comisión;

ll. Retener inlencionalmenle algún documenlo público;

lll, Alterar la nformacón conlenida en os docurnentos púb cos pa¡a su beneficio o en pelucio del

Ayuniamento o de !¡ lercefo;

lV. Actuar con negligencia, dolo o mala Ie en la suslanciación de las soliciludes de acceso a la

información o en la difusión de la inforrnación a 1a cualestán obllgados atenderi

V. Autorizaf a sabióndas, una clasifjcación indeblda de la infomación en los téminos de la Ley y demás

disposiciones legales aplicables;

Vl, Negar intencionalmenle información no clasilcada como reservadai

Vll. Negar intencionalmente a quien demuestre lenel interés juridico, lnformaclón clasificada como

reservada o confdencia l

Vlll. Entregar info¡mación considerada como leservada o confidencial a quien no acredite interés jurídico,

conforme a lo dispueslo en la Ley y demás dlsposiciones Legales aplicables;

Xl. No proporcionar la niormación cuya enhega haya sido ordenada por mandato judicial, o

Xll. Las demás asiestablecidas en la Ley y demás disposiciones legales aplicables;

lX. E¡tregar ntencionalmenle de manera incompleta inlormación requerida en una solicitud de acceso a

\ la información:

\\
\X. lncump|r as resoluciones del Comiié de Transparencia, para liberar lnformaclón clasificada como

\ rese¡vada;

ART|CULO 50.. Se considerará como lncumplmienlo de os Servidores Públicos f\4unicipales o estrpulado ef-
los s¡guientes supuestos:

\

(

.7
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ARTICULO 51.-En iodo r¡omenio, si las autoridades municlpales á que se refiere esle ordenamlento consi{€rc¡
que hay molivo para suponer la comisión de un delilo, éstas deben hacerlo del conocimienlo del Minisl
Púb ico

ARTiCULO 52.- Para el luncionamiento adecuado de la
dlspuesto en el Acuerdo de Cfeacón de la COTAIP y la
Archivo lVunlcipal ydernásd¡sposiciones aplicables.

Unidad de Archivo l\y'unicipal se deberá eslar a lo

LOS REGIDORES

17

Ley de Archivo Estata asi como el Reglame¡to de '

IRANSTTOR|OS

PRIMERO.. Se abroga e ReglameÍrto de fransparencia y Acceso a La Información Púb ica de Centrc, Tabasco,

oublicado en el SuDlemenlo al Periódico Oficial del Gobierno del Eslado número 6949 de fecha 11 de abril de
2009.

SEGUND0.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Per¡ódico Oficial

del Gobierno del Eslado Tabasco

ÍERCERO.'Se feltera la Duración delcargo de los inleg¡anles del Conseio de Transparencia, hasta el 31 de
diciembre de 2009.

\

CUARTo,- Los asunlos que se encuentren en trámite, continuarán desahogándose conforme a las
disposlciones del Reglamento que se abroga, hasia su conc uslón.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL I\4ES OE AGOSOTO DE DOS IMIL NUEVE,

BROCA
NDO REGIDOR



18 PERIODICO OFICIAL 26 DE AGOSTO DE 2OO9

L]C, IVlELVIN IZQUIERDO TORRES.
CUARfO REGlDOR,

C. JOSÉ TEÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
DÉcI¡¡O SEGUNDo REGIDoR

LIC. MARICARMEN GARCÍA MUÑOZ APARICIO
DÉcIMo cUARTo REGIDoR

ES I\lENA

O A, CELORIO PASCUAL
PTIIVO REGIDOR.

C, ¡¡IGUEL VERA

C,P.JUAN J

C,IIIARTA ELENA R DE LA CRUZ

DÉcIMo TERiER REGIDoR
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EN CUMpL ! ENTO A LO DtSpUESTO pOR LOS ART|CUL0S 47, PÁRRAF0 PRtMERO,54 FRACCT0ñ ||r,

65, FRACCTÓN ,

FRACCION X, DEL
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22.

ENÍO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. EN LA

CIUDAD DE VIL . CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H.

AYUNÍAMIENTO CONST

't9

DIECIOCHO DIAS DEL M

LIC. EVA
PRES

,CIONAL DE CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAIIIENTO, A LOS

DE AG{STO DEL AÑO DOS MrL NUEVE.

DR. WALTER DE

SECRETARI

TO HERNÁNDEZ CRU
MUNICIPAL

RAMiREZ IZQUIERDO

AYUNTAMIENTO.



PERIODICO OFICIAL 26 DE AGOSTO DE 2OO9

-AFAscott
Tra bajar pa ra transformar

El Per¡ódico Oficial circula los miércoles y sábados.

lmpreso en la Dirección de Talteres Gráficos de la Secretaria de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de d¡rig¡rse a la Av. Cobre s/n. Ciudad lndustrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


